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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid , triin a s tre  ............................  5 ptas.
Provincias y Posesionas, (dam. 6 —
AméMca y Portugal, ídem . . . .  10 —
Otros países, ídam.....................15 —

Ndmaro suelto, corrien te  o atrasado, 0 ,50  ptas. 
De venta en la te rc e n a  municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SE C C IO N  OE PR O PIO S

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia so d irig irá al llustrisim o se* 
ñor S ecretario  del Ayuntamiento de M adrid

SE P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O

C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el dfa 14 de agosto de 1940. 

S ecretaria: Concursos; para cubrir cien plazas de Vigilantes de 
Arbitrios y Tasas sobre especies de consumo; para obras en 
el Grupo escolar Escuelas Aguirre;»y para la instalación d^ca-
lefacción en el edificio municipal del Congreso.—Anuncios re* 
ferentes a las Ordenanzas municipales,—Subasta de los terre­
nos para la instalación de puestos en la verbena dé San José 
de Calasanz.—Subastas y concursos pendi en tes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  en  p r im e r a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DÍA 14 DE AGOSTO DE 1940. — ¿ V t ü C / 0 ,—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Escrivá de 
Romani, Navarro MorenéS, Falcó y Alvbrez de Toledo, Gó­
mez Sauz, Iradier, Rojas Ordóñez, Gatceráii, Olmedo, Mel­
gar y Pérez Ortega, en sustitución del S k. Ossono Arévalo.

Se abrió la _ êsíón a las doce de la mañana, siéiido aproba­
da el acta de la anterior. '

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: - I ."  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 6 del corriente, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Jefe del Negociado de Arbitrios, lo 
informado por la Secretaría Éspeciai y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servidos y acuerdos posteriore.s, el recono­
cimiento a favor de los Operarios de dicho Servicio, ya depu­
rados, D. Fernando Barrio Cristóbal, D. Gregorio Hernando 
Guajardo, D. Pascual Herreros Marco, D, Fernando Gómez 
Sartorius, D. Antonio Hernández Avis, D, Barlolomé Maíilla 
Matilla, D. Alfonso Pérez Mino, D. Antonio Muñoz Barbado, 
D. Juan Losada Vicario, D, José Carrero Gómez, D. José 
González Fernández, D. Ricardo Ibarra Recio, D. Juan Cruz 
Ramos y D. Fructuoso Fernández Vindel de un cuatrienio 
vencido, en la cuatilla de una peseta y a partir del 16 de enero 
último el primero; del 3 de mayo de 1939, el segundo; del 21 
de febrero último, el tercero; del 25 de enero de 1938 el cuar­
to; del 15 de febrero, 3 de jimio, 23 de junio y 1 dejimyo de! 
mismo año, del quinto al octavo; del 15 de marzo. 4 de abril

y 11 de febrero últimos, el noveno afdécimoprimero, y det 
14 de enero, 19 de febrero y 30 de mayo de 1938, los restantes; 
debiendo abonarse los cuatrienios de referencia a los intere­
sados desde el 1 de abril de 1939 a todos los que lo han cum­
plido con anterioridad a dicha fecha (quedando pendiente el 
abono de los atrasos anteriores de lo que en su día acuerde 
con carácter general el Ayuntamiento), y desde la fecha de su 
veiicimieiiío a los que lo han cumplido, con posterioridad ai 
1 de abril de 1939.

2 . “ 'Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jardinero mayor Jefe del Servicio de Parques y 
Jardines y del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural, lo infor­
mado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de Servicios y en las bases de constitución del referido 
Cuerpo y acuerdos posteriores, el reconocimiento a favor de 
los Guardas de! mencionado Cuerpo, ya depurados, D. Felipe 
Rodríguez García, D. Isabelo Calvo L'ara, D. Julián Sánchez 
Chaparro, D. Justo Bermejo Mayor y D". Saturnino Castillo 
Roquero de un cuatrienio’ vencido, en la cuantía de 0,75 pese­
tas y a partir dei 27 de julio de 1939 para el primero; del 1 de 
mayo de! mismo año para el segundo y tercero; del 24 de 
abril de 1938 para el cuarto, y del 21 de febrero de 1939 para 
el último; debiendo abonarse los referidos cuatrienios a los in­
teresados en Ja  misma forma que se indica en ei anterior ' 
asunto.

3 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por ei señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, lo 
informado por ta Secretaría Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento y abono a favor de los Guardias de dicho Cuerpo, ya 
depurados, que figuran en la relación unida al expediente, de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía y desde las fechas que 
para cada uno se determinan en la expresada relación,

4 . " Aprobar mí decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
6 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jefe administrativo de la Institución Municipal de 
Puericultura, lo informadó por la Secretaría Especial y lo dis­
puesto en la reorganización de Servicios y acuerdos posterio­
res, el reconocimiento y abono a favor de los Operarios del 
indicado Servicio, ya depurados, D, Francisco Fernández Bo- 
lañqs y D, Luis Lójiez Leonardo de un cuatrieiuo vencido, en 
la cuantía de 0,50 pesetas y a partir del 4 de abril y 24 de 
mayo del corriente año. a. ,

5 . “ Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fe-' 
cha 10 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Director del Cementerio de Niiesfra Seño­
ra de la Aimudenq, lo informado por la Secretmía E-pccial y 
lo dispuesto en la reorganización de Servicios, ei reconoci­
miento y abono a ios Operarios de dicha depeiidenria D. Emi­
lio González Caballero y D. Rogelio Moró a Boluda, ya dt pii- 
rados, de im cualrienio vencido, en Im ruantia de una peseta y 
a partir del 2 y 11 del pasado mes de julio, respectivamente.

: S*:
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Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

C o m is ió n  2 . “ — F o m e n to

Se íHÓ cuenta de im expediente proponiendo la adjudicación 
del concurso celebrado para el arriendo de la llamada Casa 
del Contrabandista del Parque de Madrid.

Y a petición del Sr. Ossorio Arévalo^ se acordó que vuelva 
este asunto a nuevo eslndio de la Comisión,. ' ■

Comisión 7 .”— Gobierno In te rio r y Personal

A petición del Sr. Garcerán, se acordó que continúe sobre 
!a mesa el expediente proponiendo se revoque el acuerdo en 
virtliddel cual se personó el Ayuníamieiito en el recurso''con- 
tenciosoadminisírafivo interpuesto por un concursante contra 
el relativo a la provisión de la plaza de Interventor de Fondos 
municipales, y 'que se desestime la instancia formulada por di­
cho concursante en lo que se refiere a ser nombrado Interven­
tor interino.

» '■
DE N U EV O  D E SP A C H O

'  Comisión 2A—Fomento

e,® Aprobar, como consecuencia de lo acordado en sesión, 
de 21 de junio último, los proyectos que figuran en el expe­
diente para pavimentar las siguientes calles: Pretil de los 
Consejos, Marqués de Villam'agiia, Churruca y Jordán, y que 
el Importe total de estas obras, que asciende a 291.238,44 
pesetas, sea cargo al capítulo V del presupuesto extraordina­
rio de 40 millones formado a base de la décima sobre la con­
tribución jerritorial; debiendo facultarse a la Dirección de Vías 
Públicas para adjudicar estas.obras conforme ai sistema que 
actualmente viene siguiendo para ia realización de las obras 
para que ha sido autorizadri. ■

7 °  Desestimar, de conformidadjcon lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, el recurso de reposición pro- 
movidó por los inquilinos de la finca número 8 de ia calle de 
la Fe contra acuerdo municipal de 21'de junio último por el 
que se declaró eu estado de ruina la citada finca; haciéndose, 
como consecuencia de este acnerdo, las advertencias legales 
a los referidos inquilinos,

8 .” y Q.“ Disponer, vistos los informes obrantes en los 
expedientes corivspoiidientes para regular las alineaciones 
de las calles de Lavapiés y de la Montera, la apropiación a 
favor de las fincas números 32 de la primera de dichas calles 
y 9 y 11 de la segunda, propiedad,.respectivamente, de doña 
Concepción Plasenda Sastre y de D. Juan López de Sagredo, 
de unas fajas de terreno de 19,26 y 8,80 metros cuadrados de 
superficie, formulándose al efecto las oportunas escrituras 
de acuerdo con la legislación vigente, previo el ingreso en las 
arcas municipales del valor de las parcelas de que se trata.

10 a 12. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, vistos los informes obrantes en los expe- 
die.des correspondientes, para ejecutar obras de reconstruc­
ción en las fincas que se indican, siempre que en la ejecución 
de los trabajos se atengan los interesados a ios proyectos 
presentados al efecto y a cuanto prescriben las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones para esta clase de obñas;

A D, Guillermo Gutiérrez Bringas, en la finca número 21 
de la calle de Ferraz.

A D, Adrián Calderón Contreras, en la finca núniero 27 de 
la calle de Segovia. -

A doña '1 cresa Liizzati, en la finca número 2 de la plaza 
de Tirso de Molina.

Comisión 3.^ —Ensancha

13. Aprobar, a los efectos prevenido^ en las. disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para gastos del En­
sanche en el próximo mes de septiembre por cuenta  ̂de los 
créditos ordinarios del presupuesto correspondiente, en la 
cuantía de 1,943.806,44 pesetas. .

14. Expropiar a D. Luis de Urquijo y Ussia una parcela

de íesreno de su propiedad para dotar de su ancho a las calles 
de Alfonso X y Rafael Calvo, de 92,77 metros cuadrados, 
fijando el preció de la misma a razón de 67,62 pesetas por 
unidad métrica, que se abonará con cargo al concepto 4 .“ de) 
presupuesto extraordinario^el Ensanche de 1931, previo el 
cumplimiento de los trámites corrientes eu esta clase de asun­
tos y en.el acto del otorgamiento de la correspondiente escri­
tura, en la que deberán acreditarsé el dominio y libertad de 
cargas sin limitación alguna.

15. Autorizara la Dirección de Obras Sanitarias para inver­
tir la cantidad de 9.000 pesetas cpii destino a la adquisición de 
material de escritorio, dibujo y menores que se requiere 
para los trabajos que dicha oficina viene realizando; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 59 del vigente presupues­
to, y jusíificarse ta inversión de la misma en el plazo y forma 
que disponen las vigentes disposiciones,

16 a 20, Conceder licencia a lo's señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los ex- 
pedientesj;oirespondientes, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los pro- 
yecfos'presentados al efecte y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para esta clase de obras:

A D, Costantiiio Merino, para obras de reforma y amplia­
ción en ia finca número 104 de la cabe de Claudio Coello.

A D. Manuel Muñoz de la Sen, para construir una casa en 
el solar número 31 de la calle de García de Paredes. .

A D, Máximo García Hernández, para construir una casa en 
el solar núinero_37 moderno de la calle de Guzmán el Bueno, 

A doña Carmen Miranda, para obras de reconstrucción y 
reparación en la finca número 7 del pasco de la Florida; ha­
ciéndose constar en la licencia que se expida la prohibición 
expresa a la propietaria de liestinar a vivienda la habitación 

desván, de acuerdo fon lo informado por la Fiscalía de la 
Vivienda. ■< ■

A D. Daniel Benito Gamo, para construir un cobertizo en 
el interior de la finca número 4 de la calle de Matías Gómez 
Latorre (Dehesa de la Arganzuela),

Comisión 4A — Policía Urbana y Rural

21 a 83. Conceder íiceiicia a ios señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los estable­
cimientos e instalaciones en los sitios que se íiidiCan: .

A D. Manuel García Iglesias, para fumistería a mano en la 
calle de San Bernabé. 28. -

A D. Manuel Cqcho, para sastre en la Gran Vía de José 
Antonio, 51. .

A D. -Samuel Estefanía Alfonso, para oficinas en la calle 
de Zorrilla, 5. *

A D. Segundo Mat,tfn Martin, para zapatero de viejo en !a 
caile de Santa Brígida, 9. ■

A doña Consuelo Echegaray, para modista sin géneros en 
la caile de Villalar, 9.

A D. Casimiro Valdés, para cacharrería en la calle de Va- 
llehertnoso, 34. _

A la Previsión Mutua Nacional, para oficinas en la calle 
Mayor, 4, '

A D. Mariano Bellido, para cacharrería y frutería en la 
calle de Malcampo, 17. '

A doña Purificación Ortega López, para objetos de escri­
torio en la Puerta del Sol, 8 .

A la Federación de Sindicatos Carboneros de España, para 
oficinas en la calle de Nicolás Maria Rivero, 9.

A D. Francisco García Ortega, para almoneda permanente 
en ia Ribera de Curtidores, 35.

A Sacristán y Compañía (S. L,), para contratista de obras 
en la Gran Vía de José Antonio, 31.

A D. Antonio Díaz.Martas, por Impex (S. A.), para ofici­
nas en la calle de Alcalá, 65.

A doña Margarita Flores, para modista sin géneros en ta 
calle de Velázquez, 11.

A doña Antonia San Agustín, para'vaciado en escayola y 
arreglo de maniquíes en la calle de Alfonso XII, 62.

A doña Soledad Corral, para confección de ropas para 
niños en la Avenida del Generalísimo, 14, ,

f :
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A D. Tomás Hertiández, para frutería y cacharrería en la*- 
calle de Fernán González, 28,

A D. Andrés Akerman y Compañía (S. L.), para agente 
comercial en la calle dé Jiménez de Quesada, 2,

A D. Dionisio Alonso Maté, para academia con varios pro­
fesores y 45 alumnos en la Gran Vía de José Antonio, 47.

A doña Teodosia BcÉiito Carrera, para cacharrería en la 
calle de Fernando el Católico, 24. .

A la Sociedad anónima Española de Traductores y Auto­
res, para oficinas en la Avenida del Genera! Mola, 31,

A I>. Antonio Loquero, para instalador electricista en la ' 
calie de HerinosÜIa, 97.

A D, José Marta Jiménez, para oficinas en !a Gran Via de 
José Antonio. 45.

A D. José Fernát*dezTéllez, para taller de broncista a mano 
en la calle de Euenavisía, 44,

A D. Generoso Rubio Cano, para despacho de carbones al 
_ detall en la'calle de Lágasca, 34, . ,
* ' A D . Elias Busca Aiberde, para fábrica de juguetes con , 

nn electromotor en travesía de Belén, 2. ^
A D. Bautista Andrés, para venta de maquinaria en el pa­

seo de Santii Maria de la Cabeza, i 5.
A D. Julio Sánchez, para sastre sin géneros en la calle de 

Carretas, 12.,
A D. Francisco Adelmár, para tinte en el paseo de las 

Delicias, 93. ■ -
A D, M. Mohamedi F, Hachiinar, para frutería en la calle- 

de Padilla, 74. .
íA D. Juan M, Ramos, para pescadería en e! Mercado de 

Atocha, cajón número 65.
A D, Pedro Gonzalo García, para modista sin géneros en 

la calle de Montnano, 2.
A D. Segundo GonzafOt^jjara venta de camas en la calle de 

Bravo Morillo, 155, ' ,
A D . Julián Laguna, para fábrica de camos a mano en la 

calle del Doctor Santero, 11. '
A D. José Romera, para tallerde radio en la calle Arenal, 21,
A D. Francisco Martínez, para mercería cei la calle de la 

Toirrecilla del Leal, 9,
A D. Antonio del Pozo, para barbería en ia calle de Nar­

váez, 59. ,
,A D. José'María Nadal, para fabricación de sellos de cau­

cho en la calle de la Montera, 22. ■ ,
. A D. Fermín Rodríguez, para carpintería a mano en iá calle 
de Mandes, 11.

■ A D. Ramón Aguilera, para embalador en la calle de Me- 
léndez Valdés, 21. ' - '

A doña Leonor San Emeterio, para venta de frutas en la 
calle de Santo Tomé, 4. '

A D. Joaquín Monzú, para despacho de billetes de línea de 
autocar en la calle de la Santísima Trinidad, 4.

A D. Mariano Rodríguez Gallego, con carácter provisio­
na!, para taller.de carros en la glorieta del Puente de Se­
govia, 1,

A D. Juan Ma río re 11, para agente comercial en la calle de 
Alcalá, 22,

A D. Gregorio de Blas, para despachó de billetes de auto­
car, con situado de tres coches, en la Cava de San Miguel, 6 .

A la Compañía de Ferrocarriles M. Z, A., para despacho 
auxiliar en la Cava Baja, 42.

A D. Alberto Ahumada, paré carpintería á mano en la calle 
de  ̂Espíritu Santo, 42. _

A D. Francisco del Barrio, para venta de azulejos en la 
calle de Bravo Mnrillo, 6 F,

A D. Pío Bermiidez, para tahona por cambio de nombre 
en la calle de Fueticarral, 145, .,

A D. Jacinto Canales, para ebanisteria en la calle del 
Conde de Aranda, 15.

A D. Mariano Cepedano, para taller de electricista en la 
calle de Garda de Paredes, 26, '

A,D, Manuel Bonillo, para fontanero en la calle de Hart­
zenbusch, 19. ,

A la-Socredad Covadonga, para oficinas en la calle de Ni­
colás María Rivero, 4:

A D. Ramón Bbris, para platero (ampliación a orífice) en 
la Carrera de San Jerónjmo, 17.

A la Sociedad La Comercial Madrid, para venta de maqui­
naria en la calle de Nicolás Mai ia Rivero, 4. '

A D. Manuel Péré¿, para venta de cereales en la calle de 
Garellano, 23, .

A D, José García Palomares, para laboratorio de especia; 
Edades farmacéníicas eii la calle de San Mateo, 30. *

A D. Carlos Schwab, para camisería en la calle de Hor- 
talezs, 2 .

A D. Ceferino Puente, para venta de muebles por cam­
bio de nombre en la calle de Fernández de los Ríos, 27,

A D. Pablo Drtiz Campos, para fundición de metales por 
cambio de nombre en la calle de Francisco Mora, 97.

A Crédito Agrícola del Ebro (S, A',), para tostadero de 
sncédano del café y cereales al por mayor con un electromotor 
en la calle de Agustín Viñamata, 4.

A D. Ciro Castro, para mercería por-'cambio (Rf nombre 
en la calle de Toledo, 58.

 ̂ A D. José María Blanco Folgiieira, para cuatro despachos 
dé pan eá la colonia de casas barata.s de Valdenúñez. sitos en 
las calles C, m.“ 2.", p.“ A-8 ; BN3, m,“ 15; X , m." 21, y 
B, m .-S.

«

Comisión 7.®—Gobierno Interior y f^ersonal

■84. Declarar excedente forzoso, de Gonformidad. con lo 
informado por la Sección,, con el reconocimiento' de todos 
los derechos que le corresponderían de continuar en activo, 
excepto el de Sbono de sueldo, al Subalterno D. Manuel Arias 
Aparicio, durante el tiempo que por haber sido tiam.adu su 
quinta permanezca movilizadó en el Ejército, reservándole' la 
plaza y concediéndosele nn plazo de treinta días, a partir de 
ia fecha de su liccndaniientó, para que se incorpore nueva­
mente al servicio.

85. Nombrar PracíicaiKe de la Beneficencia Municipal, 
con el haber de 3.500 pesetas anuales y derecho al aumen­
to de 750 pesetas cada cuatro años, hasta llegar al límite 
de 9.500 pesetas, al superniímerario D. Juan Ballester de 
la Vega, que actualmente ocupa el 'número 1 de su escala, 
una vez que D. José Veiga Vfeiga, nombrado'en 26 de julio 
último, ha fallecfdo con anterioridad a dicho nombramientb; de­
biendo, en el caso de que la Corporación retornara al régimen 
de escalafones, ostentartlicho señor la categoría de Practican­
te tercero, con 3.000 pesetas aHuales.

86. Conceder una prórroga de seis meses para que pueda 
seguir desempeñando su cargo de Jefe de zona interino dei 
Servicio contra Incendios, teniendo en cuenta lo informado 
por el Arquitecto Director de) Servicio ypor la Sección, a don 
Antonio Gómez de Lázaro, cesando en dicho cargo anjes del 
indicado plazo si se proveyese la plaza definitivamente median­
te la oposición que determina, el reglamento orgánico del 
Cuerpo de Bomberos.

87. Prorrogar por un *azo  máximo de seis meses., tenien­
do en cuenta lo informado por el Arquitecto Director del Servi­
cio contra Incendios, el nombramiento interino de Profesor de 
Gimnasia del Cuerpo .de Bombéros hecho a favor de D- Jaime 
Lazcaiio Escola, quien deberá cesar en dicho cargo antes de iá 
indicada fecha si se proveyese la plaza definitivamente.

88. Descontar de sus jornales al Interventor autorizado 
D. Fernando Martínez de la Vega, como consecuencia dei ex'- 
pedieníe instruido al efecto,.con cuyo failo se encuentra con­
forme la Ponencia que hubo de designarse ai efecto, la canti­
dad de 15 pesetas quincenales hasta el completo pago al 
excelentísimo Ayuntamiento de la cantidad de 259,29 pesetas 
que por error dejó de percibir por inspección y reconocimien^p 
sanitario de artículos alimenticios.

89. Jubilar al Arquitecto municipal D. José Monasterio 
Arriíiaga, por liab.er cumplido la edad de setenta años, y 
asignarle el habet pasivo de 12.000 pesetas anuales, 80 por 
lOO del' sueldo de 15.000 p.esetas que percibe en la actuali­
dad y que le sirve de regulador; debiendo surtir efecto' este 
acuerdo a partir del día siguiente al en qne seá aprobado.

90., Adoptar los acuerdos que a contimiación se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por la Sección, para el abono 
al personal municipal que se.indica, que tiene concedida la ca­
lificación de admitido, de un cuatrienio en la cuantía y desde 
las fecllas que se determinan, así como para la corrección de 
errores observados en la concesión de otros cuatrienios:

Primero. Reconocer un cuatrienio, con la antigüedad y en 
la cnantía.que se determinan, a los empleados municipales que

' ■ V . ■ ■
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se relacionan a continuación, todos los cttales tienen concedida 4̂  
la calificación de admitido, por la Comisión Municipal Per­
manente: • —

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

df]
vencjríiientó

Cantidad

Pesetas

i

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

det
vene i mi en to

Cantidad

Pesetas

A R B I T R I O S

OFÍCrAL INTERVENTOR

D. Gabino Culebras C arretero......... 22-8-1940 750

BENEFICENCIA MUNICIPAL

TOCÓLOao ■
D. José Blasco Rodríguez.................. 2Ô-6-1938 1,000_

LABORATORIO MUNICIPAL

INSPECTOR MÉDICO DE SANIDAD MUNICIPAL

D, Emilio Estébanez Castro............... '  1-1-1940 1.000

M E R C A D O S

CELADOR “ • . . é '
D. Emilio Lahoz N uez........................ 7-5-1929 ■ 500

SERVICIOS TÉCNICOS

■ '  AYUDANTES TÉCNICOS

D. José Burgos Monfqrt............... .
D. Adolfo García Lozano....................

Î-6-I940
1-6-1940

1.000
1.000

9
SUBALTERNO

D. Manuel Moreno Reguero.. . . . . . 5-8-1940 500

• COLEGIO DE LA PALOMA -

Q CELA D O R

D. Mariano Armesto Insaurriaga.. . . 1-7-1940« 500

TALLERES GENERALES

CONDÒCTORES - : ■;

n . Antonio García D oña... , ............. 5-6-1940
4-7-1940
7-7-1940

500
500
500

D. Santos Frejo AntoHñ................. .
D, Florencio Carrasco Fraile.............

Segundo, Abonar los cuatrienios fijados en el apartado 
anterior a partir de las fechas que je  indican, excepto el que 
figura vencido con anterioridad al 1 de abril de 1939, que úni­
camente surtirá efectos de pago a partir de ese día, quedando 
pendiente el abono de los atrasos correspondientes al período 
rojo de lo que resulte de la aplicación del acuerdo de la Comi- 
sTón Municipal Permanente de 29 de septiembre de 1939, o de 
los que adoptare en-lo sucesivo. - .

„Tercero. Fijar al Bomb-ro D. Juan Higueras Ramiro a 
.pSrtirdet 12 de junio de 1940, fecha en que se reincorporó 
al servicio, el sueldo de 6.000 pesetas, que es e! que le hubiera 
correspondí lio percibir desde 1 de septiembre de 1938 de no 
haber sido nombrado Capataz dei Servicio contra Jiiceiidios, 

Cuarto, Considerar reclificados los cuatrienios concedi- 
dq  ̂ en 12 de jimio último al personal que se relaciona, en la 
forma qne se indica;

NOMBRES Y APELLIDOS
■ Fecha 

del
vencimiento

K
Cantidad

P esetas

I N C E N D I O S  ■

JEFE DE ZONA

D. Luis Crespo Núñez......................... 8-7-1940 1.000
LABORATORIO MUNICIPAL 4

INSPECTÍIR DE SANIDAD VETERINARlÁ

D, Pedro Calleja A spizúa.,............... 1-6-1940 l.OOQ

A

TALLERES GENERALES

CONDUCTORES , .  ■

D, Francisco Sánchez Ruiz.......... .. ■21-7-1940
D. Santiago Valdeón Rodríguez, . , . .  27-7-1940

500
500,

Quinto. Anular los cuatrienios concedidos eir 17 d« mayo 
y 12 de julio del año actual, respectivamente, al Auxiliar de 
Inspección Sanitaria D. Migue) Olmo Alcalde, por haber cum­
plido con anterioridad la edad de setenta años, y a D. AngA 
López Hernández, Inspector del Coiegio.de Nuestra Señora 
de la Paloma, por haber .llegado con anterioridad a! suel­
do tope. ■

91, Recabar de la Superioridad, teniendo en cuenta lo dis­
puesto por el Juzgado Militar depurador y de acuerdo con lo* 
prevenido en el articulo 12 de la orden de! Ministerio de la 
{jobernación de 12 de marzo de 1939, conceda la debida auto­
rización a la Corporación municipal para procedería la reaper-

.tura del expediente de depuración del Jefe de Sección del Ser­
vicio de Limpiezas D. Nicolás Viilaverde, una vez que contra 

. el mismo, que se hallaba ya depurado y admitido Con satjción 
al servicio, se han formulado determinados cargos por varios 
operarios del indicado Ramo,

92, Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspoiidiente..y 
con la ponencia emitida a! efecto, al Celador de Mercados don 
Angel Garda Rubio Aguado, sancionándole con la inhabilita­
ción perpetua para eldcsempeño de puestos de mando o de 
coúfianza, conforme ton lo d issesto  en ei articulo 8 .“ de 
la orden del Ministerio de la GóTÍbriiación de 12 dtí marzo 
de 1939. .  '

93, Admitir al servicio mnnicipaí, rectificando ia Comi­
sión anterior dictamen en vista de las actuaciones practicadas 
al efecto, al Celador de Mercados D. Antonio Gómez Infante, 
sancionándole con ia pérdida de un. cnalrienio a ios efectos 
de) próximo ascenso y con la inhabilitación para él desempeño 
de puestos de mando durante cinco años, de conformidad con 
ío dispuesto en la misma, orden que se indica para el in ­
terior. ■

94, Aprobar, de conformidad con io dictaminado por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente, ha calificación de 
admitido que con respecto a D. Migue) Carbajosa Alvarez, 
fuñcionario-iécnicoadministrativo, formuló el referido Juz­
gado,

95, Abonar a! Guardia d'e Policía Urbana D. Saturniiio 
Martin Fernández el 0,25 poñ 500 de-¡os jornales dejados de 
percibir desde que se accideutó^n el trabajo hasta que fué 
jubilado, teniendo en cuenta que en el caso presenté el acci 
dente fué producido por causas ajenas a la votjiníad del lesio 
nado y además que e! acuerdo municipal de 6 de diciembre ulti 
ino relacionado con estos casos fué tomado para evitar enga 
ños y falsedades o retrasos en la cúración de heridas; cojiside 
rendóse, por otra parte, que la dcterminacióii que al presente 
se toma no infringe el espíritu de' acuerdo de referencia,

96i Librar a ia Caja Nacional de Seguros de Accidentes 
de Trabajo, de conformidad con !o informado por el Negociado 
de Reformas Sociales, las cantidades de pesetas 97,481,80 y 
63.390,63, importe del uno por ciento de los jornales percibiítos 
por los obreros dependientes del Ayuntamiento comprendidos 
en la póliza suscrita con aquella entidad que cubre el riesgo de 
incapacidad permanente y muerte de lo,s njismos, y que com­
prende el periodo de tiempo transcurrido desde el Id e  abril a) 
31- de diciembre de 1939 y desde 1 de enero al 30 de junio del 
corriente año; debiendo ser cargo la primera de las citadas 
sumas a la partida que para estas atenciones figura en el ca­
pitulo XVIII detpresupuesto en curso, y la segunda, al concep­
to 258 del mismo presupuesto.

Por duplicidad de enunciados fueron retirados del orden del 
día los dos siguientes didáraéhes:

Proponiendo ei abono de cantidades a un Guardia munici­
pal hasta la fecha de su jubilación. ‘

Proponiendo la aprot^pión de la póliza contratada con la 
“Caja Nacional de Seguros para-prevenirlos-riesgos de incapa- 
pidad'y muerte de los obreros, municipales,

.-.-Aï'-.'

f
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Comisión de JaIIeres y .

97. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopio» para 
la-adquisición y smniiiistro, con destiiio al Servicio de Talleres 
Generales, de 20 plataíonnas de acero para trabajar debajo de 
los coches y un banco soporte para motores Ford, así como un 
equipo acciofiado a iriaiio para recubrir antifricciones; debien­
do ser cargü^el importe aproximado de dicha adquisición, de 
4.437 pesetas, en armom'a con lo hifarmado por la Intervención 
de Acopies, al concepto global 104 del vigente presupuesto 
del interior, ,

98. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para
adquirir y suministrar, con destino al Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paioina, SCO metros de opal, de tos colores que se 
determinan en el expediente, para confeccionar ropa interior 
para Tas niñas del segundo departamento de dicho Colegio; 
debiendo ser cargo la simia de 1.800 pesetas a que aproxima­
damente asciende tal suministrrí'a la suplementadÓJi de dos 
millones de pesetas con que ha sido incrementado recienterffente 
el concepto giobql 106 del vigente presupuesto, . '

99 ,. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios ias can­
tidades, que a continudjiión se expresan, que en junto suman 
130.OÜO pesetas, para atenderá las,necesidades acusadas en las 
distintas dependencias municipales; debiendo ser cargo ias 
sninas correspondienffes, en armonía con ío informado por la In­
tervención de Acopios, a los conceptos qut se indican del 
vigente presupuesto: ' . -

pese caá

S E C R E T A R I A

Concepto 149, «Para íonfección de placas de 110-
ihcnciatura de calles y plazas» . ...........................

Concepto 288, »Para el sostenimiento de roperos 
escolares que funcionen en ios Grupos munici- 
paies y nacionales, en la forma que acuerde la 
junta Municipal de Primera Eiis^anza». . . .  ,

T o t a í ......................................... .............

25,000

35.000
60.000

100 y 101, Apropio Ins cuentas a que se refieren las nómi­
nas remitidas por el Colegio Oficial de Farmacéuticos y que 
figuran en los expedientes correspondientes, relativas a los 
suministros de medicamentos hechos por los Farmacéuticos 110 
niunicipaics durante el primer trimestre del año actúa! a la Ins­
titución Miniicipal de Pnericnltura y a las Casas de Socorro; 
debiendo ser cargo lassnnias.de 1.405,76 y 10.254,SG -pese­
tas a que ascienden estos gastos, en armonía con, lo informa­
do por la Intervención de Acopios, al concepto 194 del vigente 
presupuesto.

102, Devolver a D. Aquilino Sobrino, contratista que fué 
de los suministros de carbón de diversas clases para la Corpo­
ración municipal, la fianza que constituyó en fa Caja General 
de Depósitos con fecha 28 de julio de 1933 pa'ra responder 
de los indicados suniinislros, una vez que, según los informes 
correspondientes, obrantes en el expediente, no hay responsa­
bilidad ni cargo alguno contra el interesado; debiendo oficiarse 
en,tal sentido al señor Ordenador de pagos de la expresada 
Caja General para que le seaii entregados al mencionado señor 
los títulos que constituyen la garantía de referencia, por valor 
de 17.000 pesetas nominales. ■ ■ ■

Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de Fladenda, 
techa 17 del corriente, en, el que con motivo de oficio del señor 
Jardinero mayor interesando la concesión de un nuevo crédito 
para la continuación de. las obras de reconstrucción del Parque 
del Oeste, por hallarse próximo a agotarse e) concedido a 
dicho Servicio a los indicados efectos, propone, teniendo en 
cuenC lofíiformado por la Intervención Mnnicipai, que ínterin 
se aprueba el presupuesto extraordinario de 40 millones for­
mado a base del recargo de la décima sobre la contribución 
territorial, en ei que existe consignación expresa para esta 
atención, se aplique la suma de 145,349,09»pesefas resultante 
de la recaudación procedente de dicha décima p¿jra satisfacer 
los jornales del personal que realiza los trabajos a que se refiere 
este acuerdo, en evitación de que por falta de crédito haya que 
despedir gran número de obreros empleados en tales trabajos.

Y previa declaración de urgencia, se acordó de conformi­
dad con lo propuesto, '

Se levantó ia sesión a la una de la tarde.

CONCURSOS* '
Concurso restringido para proveer cien plazas da Vigilantes 
de Arbitrios sobre especies de consumo del exfelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid por servidoras municipales interi­
nos, fijos o eventuales con más-de cinco meses de servicios

De conformidad con lo acordado por la Comisión Munici­
pal Permanente en sesión,celebrada el dia 26 de julio del pre­
sente año, se anuncia concurso-oposición para proveer cien 
plazas de Vigilantes de Arbitrios sobre especies de consumos 
de este excelentísimo Ayuntamiento con sujeción a las siguien­
tes bases:

- Primera. Se convoca a concurso-oposición para cubrir 
cien plazas de Vigilantes de Arbitrios y Tasas sobre especies 
de consumo.

Segunda. Para la provisión de estas plazas se tendrá en 
cuenta la proporcionalidad que ordena la ley de 25 de agosto 
de. 1939, y en su consecuencia se dividirán las plazas objeto 
de este concurso en los sigiiichtes grupos: ''

Primer grupo: Ex combatientes. Segundo grupo: Mutila­
dos de guerra por la Patria. Tercer grupo; Ex cautivos, per­
seguidos y  familiares de los asesinados por los rojos. Cuarto 
grupo: De provisión libre en'servidores municipales, interinos,, 
fijos o eventuales, con más de cinco meses de servicio al 
Ayuntamiento. .

A cada uno de los antedichos grupW.se asignarán para sii 
provisión veinticinco vacantes.

Tercera. El.conciirSo-oposidón será restringido entre los 
que ya hubieran desempeñado estas plazas de Vigilantes du­
rante cinco meses con carácter interino o fueran obreros nm-* 
nicipaíes fijos o eventuales con un minimo de cinco meses de 
servicio. . ■ . . ,

"Cuarta. El jornal inicial será de 9  pesetas, y él ascenso 
por cuatrienios de una peseta, hasta ei máximo de 15 pesetas.

Qnmta. Constituirán cl 'Tribunal e) señor Regidor Dele­
gado de Arbitrios, como Presidente, y como Vocales; el Inter­
ventor municipal o funcionario en quien delegue, el Adminis­
trador de Rentas y el Jefe del Negociado de Arbitrios sobre 

.especies de consumo, actuando como Secretario el que desig­
ne !a Secretaría.

Sexta. Los ejercicios serán dos; uno escrito y otro oral. 
El escrito consistirá en nn dictado y operaciones elementales 
de suma, resta, nuiltiplicación y división, y el ora) en la de­
mostración de conocimientos sobre el reglamento del Cuerpo 
'y las Ordenanzas de Exacciones, cuyo cumplimiento han de 
exigir. .

Séptima. El Tribunal, en e! plazo de ocho días, a contar 
desde la fecha de su designación, redactará el programa ai que 
se han de sujetai los ejercicios. •

Octava, Los opositores concursantes serán calificados en 
cada uno de los ejercicios con aprobado o desaprobado, por 
mayoría de votos entre los miembros del Tribunal, y en caso 
de empate decidirá el voto de calidad del -Presidente.

Novena. En la calificación se considerarán los méritos 
qíie hayan aportado los interesados, el comportamienfo duran­
te su interinidad y la antigüedad. . . .  .

Décima. Con ios aprobados en el iíltimo ejercicio, el Tri­
bunal ^fmulará-la propuesta al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, para su nombramiento como Vigilantes de carác­
ter fijo. ,,

Déciniaprimera, Los interesados que soliciten tomar par­
te en este concurso habrán de tener la edad de veinte años 
cumplidos y no exceder de cuarenta en la .fecha del anuncio 
de la convocatoria,
. Cada interesado deberá solicitar las plazas asignadas al ' 

grupo a que corresponde; deblsndo acompañar a su^ijistancia 
los documentos acreditativos del carácter con el que solicita y 
el que- le acredite como obrero municipal, con cinco meses, 
citando menos, de servicios. Además deberán presentar todos 
ellos.!a certificación del Registro Civil del'acta dé su naci­
miento, legalizada si perteneciese a jurisdicción notarial distin­
ta de la de Madrid, reservándose el Tribunal el derecho de exi­
girles los certificados de buena conducta y el negativo de 
antecedentes penales. -
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Dédmasegimda, El plazo para la presentación de instan­
cias solicitando tomar parte en este concurso-oposición será de 
veinte días, a partir de la publicación de la convocatoria en el 
B o le t ín  O fic ia l  de la provincia. '

Madrid, 14 de agosto de 1940.— P. A. del señor Secreta­
rio, el Ofiqal mayor. P, de G úrqolas. Saludo a Franco. 
¡Arriba EspSIÍial

Los correspondientes-pliegos se¿)Qliarán de maniíiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos Iqs días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se aminda al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de agosto de 19t0.—P.-A. del señor Secretario, e[ 

Oficial mayor, P. de Góhgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 
& del corriente, acordó anunciar concfjrso público para contratar 
las obras complementarias de las de reforma en ei Grupo escolar 
Escuelas Aguirre, con sujeción a los pliegos de condiciones y 
cuadro de precios tipos redactados al efecto y por importe tota! 
de 46 067,63 pesetas.

Ei plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empeza­
rán a correr.y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca . 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho pla­
zo- podrán presentarse proposiciones, de diez de la, mañana anua 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de ¡a Secretaria, cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas en pape! de la clase 6.*, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la,Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 2.303,38 pe­
setas en concepto de depósito provisional, reintegrado con lós 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 5 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y 
horas que comprende el plazo del concurso y en los sitios antes 
mencionados. ■

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera- ■ 
dones mínimas que habrán de percibir ios obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 defebrero de 1907.

Terminado el plazo de! concurso, se procederá ai día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de En­
señanza, 3 tenor de !o determinado eii la condición 12 del pliego 
de las económicoadministrativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento de) 
compromiso contraído, la cantidad de 4.606,76 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente. ,

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de agosto de 19-10.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Qóruolas, Saludo a Franco.'¡Arriba Bfepaña!

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el an­
terior concurso anunciado para contratar la instalación de cale­
facción e.jyt\ edificio municipal del distrito del Congreso, la'exce-  ̂
lentísima Comisión .Municipal Permanente, en sesión de 19 de julio 
último, se ha servido disponer se antmcie nueva licitación, bajo 
las mismas-condiciones que figuran insertas en e! Boletín Oficial 
de la provincia del día 25 de marzo del corriente año, con la sola 
modificación de que el precio tipo para este concurso será el 
de 69.916,70 pesetas, siendo las fianzas provisional y definitiva, 
respectivamente, las de 3,495,83 y 6.901,67 pesetas.

ANUNCIOS
Eti cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nmnjcipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al.público que p,-Tomás iíamos 
proyecta instalar maquinaria y electromotores etr la fábrica de 
pastas alimenticias de la casa número 30 de la calle de Altamtrano.

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicha íiistala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a ¿otilar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio., lo que estimen conveniente.

' Madrid, 7 de agosto de 1940- —P. A. dei señor Secretario, ei 
Oficia) mayor, P. de Q óbgolas. Saludo a Francq. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Compañía Pen­
insular de Asfaltos proyecta establecer ana fábrica de asfalto 
con cuatro calderas de fundición y tres hornos e instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de 65 cabalios 'en el Cerro de la Plata.

■ Las personas que se consideren perjudicadás por dichas indus­
tria e instalación expondrán^or escrito antela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, !o que estimen conveniente, 

Madrid, 7 de agosto de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Sabido a Franco. ¡Arriba España!

,Eii cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ninnicipáies 
de la Villa de Madrjd, se anuncia al público que D. Vicente Yiistas 
proyecta establecer nn almacén y venta de leñas en la casa núme­
ro 123 de la catje de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ¡a Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho-djas, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presi nte anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de'agosto de 1940.—P. A. del señor Secretario, ei 
.Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a IcPdíspnesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que ü . Federico de 
Pablo proyecta establecer una fábrica de chocolates e instalar un 
electromotor de cinco caballos de fuerza en la casa número 21 de 
la Gran Via de José Antonio. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante*el término de ocho días, a contar desde el flb la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de agosto de 1940.—P. A- del señor Secretario., el 
Oficia! mayor, P. d eGóhqoj.as, Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

En cumplimiento a )o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Angel de la 
Torre proyecta establecer nn taller de ajuste con soldadura autó­
gena en la casa número 31 de la cálle de Alcántara.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el termino de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 8 de agoso de 1940.~ P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d bGórqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cUiupHmieuto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Sauz 
proyecta establecer iiua fábrica de tejidos e instaiar cinco electro­
motores con fuerza total de 4,10 caballos en la casa núijiero 16 de 
la calle de La Coruña.

Las personas que se consideren perjudicadas por dícbas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 8 de agoso de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de Góhoolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a le dispuesto en las Ordenanzas mmiicipalés 
de la Villa dte Madrid, se anuncia al público que D, Mauricio Ruiz 
proyecta instalar un aparato de rayos X en la casa'número ,15 de 
la calle de Moreto. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duranteel 
término de ocho días, a contar desde el de Iq fecha de'publicación 
del presente anuncio, lo qne estimeli conveniente.

Madrid, 9 de aaosto de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia) mayor, P. de Górgolas.—S aludo a Franco. ¡Arriba España!

' ifl  ̂ íií

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia iti público que D. Mariano Bar­
bero proyecta establecer un taller de reparaciones autoeíéctricas' 
e instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa 
numero 7 de la calle de Moreto,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e insfaláción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho d í^ , a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 9 de agosto de 1940.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^ >((

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. Gregorio Es­
cribano proyecta establecer una droguería, artículos de electrici­
dad y de quincalla en la casa número'13 de la calle de Francos 
Rodríguez. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán'por escrito ante la AlcaUín Presidencia, durante 
el fériniiiü de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente nnuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 9 de agosto de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

»
. t   ̂ *

En cnmpiimieiito a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid,'se anuncia al público que D. Julián Pinat 
proyecta establecer una fábrica de emboquillados para cigarrillos 
e instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa 
número 24 de la calle de Dulcinea.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de ocho días, a contar desde e! de la 
fecha de publieaeión del presente anuncio, lo qne estimen con­
veniente,

Madrid, 9 de agosto dé ¡940.—P. A. señor Secretario, -el 
Oficial mayor, P, de Qórgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Cruz 
Garayzábal proyecta establecer un depósito cerrado de carbones 
en ia casa numero 10 de la Costanilla de los Desamparados.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente atiuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de agosto de 1940.- P .  A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Q óbqoi.as. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Mar­
tínez Brea proyecta establecer un taller de niquelado e instalar 
dos electromotores con fuerza total de tres caballos en la casa 
número 5 de la calle de Mira el Río Baja.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante )a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1940. —P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas. Saludo i  Franco. ¡Arriba España!

Ifl 4:
. ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Or(Jenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Encarnación 
Fernández proyecta instaiar una máquina de cortar y hender y un 
electromotor de 0,50 caballos de fuerza en ¡a casa número ¡0 de 
la calle de Luis Vélez de Guevara (fábrica de cajas de cartón).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a dbntar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente nnuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1940.—P. A. de] señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górqolas. Saludo a Franco; ¡'Arriba España!

ifí 4̂ -

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia -al público que D, Lorenzo He­
rranz proyecta* instalar un armario frigorífico y un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 10 de la calle de San 
Bartolomé.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- ' 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante



! »
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el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de agosto de 1940.—P, A. del seilor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G órqolas, Saludo a Franco, jArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Adolfo 
Pérez proyecta establecer un almapén de maderas en la casa nú­
mero 8 del paseo Im pí ¡al. '

Las personas que se C(,nsideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1940.—P., A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

 ̂ * *
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Hi­
dalgo proyecta establecer una droguería y perfumería en la casa 
número 92 de Ip calle de López de Hoyos.

Las pesHonas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1940.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Marcelino 
Herrera proyecta establecer un taller de carpintería con una má­
quina combinada e instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la casa número J 4 de la calle de Tarragona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la feclm 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14de agosto de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e G ó e o o l a s , Saludo a Franco. ¡Arriba España!

¡íi  ̂ ífí

‘ S U B A S T A

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía  
fecha en que iernnina la presentación de proposlcionesi

TENENCIA DE ALCALDIA DEL DISTRITO DEL HOSPICIO

De acuerdo con lo que disponen las Ordenanzas de Exacciones 
municipales vigentes, se anuncia .al público que el próximo día 19, 
a las diez de ¡a mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esta 
Tenencia de Alcaldía (calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 3) 
la subasta de puestos para la verbena de San José de Calasanz.

■El piBno'levantado al efecto, con el número de lotes, se en̂  
cuentra en esta Secretaría, a disposición dei púljNco' todos los 
dias laborables, de once a una de la .tarde.

Madrid, 13 de agosto de 1940.—El Secretario de la Tenencia 
Alcaldía, Fernández Gil. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* ♦ ♦ ’

Fechas

23 agosto

27

9 septbre.

19 agosto 

26

7 septbre.

Objeto de las subastas y concurso

SUBASTAS
Derribo’y aprovechamiento de los ma­

teriales de las construcciones exis­
tentes en la finca número 24 de 
la-calle de Méndez Alvaro.—Tipo 
libre.

Obras de reparación de los _Almacenes 
déla Villa, situados en la calle de 
Joaquín García Morato, 116 (antes 
S^nta Engracia). —Importe tota!. . ,

Suministro de nníformes de verano e 
invierno necesarios ni personal del 
Servicio de Limpiezas, durante dos 
años, prorrogables por otros dos a 
voluntad de las partes contratantes 
(segunda subasta),—Importe anual 
calculado ____- ................................

CONCURSOS

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo para 2,000 cabezas de gana­
do lanar, como minimo. desde eí ' 
de octubre de 1940 hasta el 30 de 
junio de 1941.—Precio tipo, a razón 
de 12 pesetas por cabeza de ganado.

Obras compleméntanas a las de refor­
ma en el Grupo e s c o la r  Escuelas, 
Aguirre,—Importe to ta l........ ............■

Instalación de calefacción en el edifi-j 
do municipal del distrito del Con-; 
greso.—Precio tipo............

92.112,22

90.000

72:000

40.067,63

69.916,70

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

P6$etaft

1 ,7 5

0 ,50

Relativos a subastas y concursos, línea. . .

Ídem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea. .............................................. ...

ídem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y ot^os análagos, apertura 

de establecimientos insalubres, peligro­

sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía í*re- 

sidencía a los fines de la licencia soli­

citada, línea...............................................  ■ ■ i j 5 0

Las suscripciones se entenderán por trirrtestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 

julio y octubre de cada añp, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen. "
______  k ' —

Sicclún da Cultura a Información.—Artas Qráficaa Munlclpalat


